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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05001 31 03 011 2018 00443 00 (EH) 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Cooperativa de Transportadores 

de carga en liquidación y Jorge 

Luis Echeverry Obregón 

Asunto: Accede a solicitud de entrega de 

dinero, ordena desglose. 

AS. 2886V (2077)                                5 

 

El  Juzgado accede a la entrega del título consignado por valor de 

$4.010.057,76, al codemandado JORGE LUIS ECHEVERRY OBREGÓN 

producto del embargo sobre sus cuentas bancarias y frente a quien se 

terminó el proceso por pago parcial de la obligación. Procédase a 

través de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín.  

 

Por ser procedente, de conformidad con lo previsto en el núm. 3 del 

CGP, se ordena el desglose del pagaré No. 42974358 por valor de 

$175.000.002, con la constancia de haber sido cancelado en su 

totalidad por el codemandado JORGE LUIS ECHEVERRY OBREGÓN, lo 

que se hará por la secretaría de la Oficina de Ejecución, previo al pago 

del arancel judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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